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23. Don Alfredo Jiménez Mora. De Saxofón Tenor y Ba
rítono para Sargento, Músico de segunda, Zonas Marítimas 
(1) y (2).

24. Don Juan Brell Serneguet. De Trompeta y Fliscorno para 
Brigada, Músico de primera, y de Trompeta para Sargento, 
Músico de segunda, en Zonas Marítimas y Agrupación Ma
drid (1) y (2).

25. Don Antonio Vicente Más Varo. De Trombón para Sar
gento, Músico de segunda, Zonas Marítimas (1).

Notas:
(1) Les falta título profesional.
(2) Les falta justificante de haber abonado los derechos de 

exámenes.

Se concede un plazo de quince días hábiles, contados a par
tir de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado» para completar su documentación los as
pirantes excluidos o presentar las reclamaciones que estimen 
oportunas.

Transcurrido el anterior plazo, se procederá a la publica
ción de la lista de aspirantes admitidos y excluidos con ca
rácter definitivo (artículo 121 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo).

Madrid, 30 de marzo de 1976.—El Director de Enseñanza 
Naval, Hermenegildo Franco González-Llanos.

MINISTERIO DE HACIENDA

8385 RESOLUCION de la Inspección General del Servi
cio Especial de Vigilancia Fiscal por la que se 
convocan pruebas selectivas para cubrir siete pla
zas de Marinero, vacantes en dicho Servicio.

Vacantes siete plazas de Marinero en la plantilla del Organis
mo Autonómo Servicio Especial de Vigilancia Fiscal del Mi
nisterio de Hacienda, de conformidad con lo previsto en la 
Orden ministerial de Hacienda de 27 de julio de 1965 y con la 
Reglamentación General para el ingreso en la Administración 
Pública, aprobada por Decreto 1411/1968, de 27 de junio, y cum
plido el trámite preceptivo de su aprobación por la Presiden
cia del Gobierno, según determina el artículo 6.2. d) del Esta
tuto de Personal al servicio de los Organismos Autónomos apro
bado por Decreto 2043/1971, de 23 de julio, se resuelve cubrir
las de acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.

Se convocan siete plazas de Marinero, más las que se pro
duzcan hasta que finalice el plazo de presentación de instan
cias. Al publicarse en el «Boletín Oficial del Estado» la lis
ta provisional de admitidos y excluidos, se dará a conocer el 
número definitivo de plazas que comprenderá esta convocatoria.

1.1.1. Características de las plazas.

a) De orden reglamentario: Estas plazas se rigen por las 
normas establecidas en la Orden del Ministerio de Hacienda de 
27 de julio de 1965 («Boletín Oficial del Estado» de 18 de agos
to), y las normas definidas por el Decreto 2043/1971, de 23 de 
julio, por el que se aprueba el Estatuto de Personal al servicio 
de los Organismos Autónomos.

b) De orden retributivo: Les corresponden las retribuciones 
aprobadas por el acuerdo del Consejo de Ministros de 14 de di
ciembre de 1973, dictado para la aplicación del Decreto 157/ 
1973, de 1 de febrero, que reguló el régimen económico del per
sonal al servicio de los Organismos Autónomos.

c) Las personas que obtengan las plazas a que se refiere 
la presente convocatoria estarán sometidas al régimen de in
compatibilidades que determinan los artículos 24 y 53 del Decre
to 2043/1971, por el que se aprueba el Estatuto de Personal al 
servicio de los Organismos Autónomos y no podrán simultanear 
el desempeño de la plaza que. en su caso, obtengan .con cual
quiera otra de la Administración centralizada, local o autónoma 
del Estado.

1.2. Sistema selectivo.

La selección de los aspirantes se realizará mediante , el sis
tema de concurso-oposición, que constará de las siguientes fases 
o pruebas.

a) Oposición, que comprenderá los tres ejercicios siguientes:
   Primero—Educación física, debiendo el aspirante superar las 

siguientes pruebas: Trepar por la cuerda lisa, estilo libre, hasta

una altura de 3 metros por encima de su talla; salto de altura 
de 1,10 metros, con carrera; salto de longitud de 3,50 metros, 
con carrera, y carrera de 100 metros lisos en tiempo máximo 
de quince segundos.

Segundo.—Contestación por escrito en el plazo máximo de dos 
horas de una serie de preguntas elegidas entre las que figuran 
en los temas números uno a nueve, ambos inclusive, del pro
grama que se publica juntamente con esta convocatoria.

Para el desarrollo de esta prueba el Tribunal tendrá prepa
radas varias series de preguntas, las cuales se contendrán en 
sendos sobres lacrados y numerados, con tantos ejemplares del 
texto como opositores concurran. El primer opositor elegirá al 
azar el número del sobre que haya de utilizarse.

Tercero.—Desarrollo oral de dos temas de los señalados en 
el referido programa con los números 10 al 18, ambos inclusive.

En este ejercicio el opositor sacará de un bombo, en presen
cia del Tribunal, dos bolas cuyos números indicarán los temas 
del programa sobre los que habrá de disertar.

Habida cuenta del carácter de algunas de las cuestiones 
comprendidas en los temas correspondientes a este ejercicio, el 
Tribunal, discrecionalmente, podrá exigir a los opositores la eje
cución de una prueba práctica como complemento de la expo
sición oral, a cuyo fin les facilitará los elementos necesarios 
para la realización de la misma.

El tiempo máximo que podrá invertir el opositor en esta 
fase no excederá de quince minutos.

El Tribunal dejará a los opositores que diserten en la forma 
que estimen, más conveniente llamándoles únicamente la aten
ción cuando se separen de los temas que deben contestar.

b) Concurso de méritos, que en ningún caso será excluyen- 
te o eliminatorio, entre los aspirantes que hayan superado la 
fase de oposición.

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas 
será necesario reunir los siguientes requisitos:

2.1. Generales.

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no exceder de treinta, 

de acuerdo con lo previsto en la Orden ministerial de Hacienda 
de 27 de julio de 1965 («Boletín Oficial del Estado» número 197). 
Este limite de edad no regirá para quienes ya tengan la condi
ción de funcionarios de carrera del Estado o de Organismos 
autónomos.

c) Estar en posesión del «certificado de competencia de 
Marinero», creado por Decreto 2483/1966, de 10 de septiembre 
(«Boletín Oficial del Estado» número 241), o de cualquiera de los 
títulos que se enumeran en el apartado 7.2 de la presente con
vocatoria o en condiciones de obtenerlos en la fecha en que ter
mine el plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario 
del servicio del Estado o de la Administración Local ni hallar
se inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

f) Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli
tos dolosos.

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el mo
mento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y 
gozar de los mismos durante el procedimiento de selección 
hasta el momento del nombramiento.

2.2. De orden personal.

Se considerarán como méritos computables los que se men
cionan en el apartado 7.2 de la presente Resolución, que se 
acreditarán mediante certificación o documento expedido Por 
autoridad competente. Estas certificaciones o documentos debe
rán entregarse en la Secretaría del Tribunal con anterioridad 
a la fecha del comienzo de los ejercicios.

3. SOLICITUDES

3.1. Forma.

a) Las instancias se formularán en el modelo do solicitud 
normalizada aprobado por Orden de 30 de mayo de 1973 («Bo
letín Oficial del Estado» número 134, de 5 de junio), que podrán 
ser solicitados en la Oficina de Información del Ministerio de 
Hacienda, Inspección General del Servicio de Vigilancia Fiscal, 
Delegaciones de Hacienda y Jefaturas Provinciales y de Desta
camento del Servicio Especial de Vigilancia Fiscal.

b) En el número 29 del aludido modelo de solicitud el as
pirante podrá manifestar, en su caso, si desea acogerse a los 
beneficios de la Ley de 17 de julio de 1947, por reunir los 
requisitos exigidos en la misma.

3.2. Organo a quien se dirige.

Las solicitudes se dirigirán al ilustrísimo señor Inspector 
General del Servicio Especial de Vigilancia Fiscal, en dupli
cado ejemplar.



B. O. del E.—Núm. 96____________________ 21 abril 1976_______________________________________7909

3.3. Plazo de presentación.

El plazo de presentación será el de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en el 
«Boletín Oficial del Estado».

3.4. Lugar de presentación.

La presentación de solicitudes se hará en el Registro General 
de la Inspección General del Servicio Especial de Vigilancia Fis
cal, calle de Manuel Silvela, 4 (distrito postal número 101, 
Madrid, o en los lugares que determina el artículo 66 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo.

3.5. Importe de los derechos de examen para tomar parte 
en las pruebas selectivas.

Los derechos de examen serán de 500 pesetas.

3.6. Forma de efectuar el importe.

El importe de dichos derechos se efectuará en la habilita
ción de la Inspección General del Servicio Especial de Vigilan
cia Fiscal o bien por giro postal o telegráfico, haciéndose cons
tar en este caso, en la solicitud, el número y fecha del ingreso.

3.7. Defectos en las solicitudes.

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, se requerirá al interesado para que en el plazo 
de diez días subsane la falta o acompañe los documentos pre
ceptivos, apercibiendo que si no lo hiciese se archivaría su ins
tancia sin más trámites.

4. ADMISION DE ASPIRANTES

4.1. Lista provisional.

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, el Ins
pector general del Servicio Especial de Vigilancia Fiscal apro
bará la lista provisional de admitidos y excluidos, la cual 
se hará pública en el «Boletín Oficial del Estado», haciéndose 
constar el número del documento nacional de identidad de todos 
ellos.

4.2. Errores en las solicitudes.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse en cualquier momento, de oficio o a petición del inte
resado.

4.3. Reclamaciones contra la lista provisional.

Contra la lista provisional podrán los interesados interponer, 
en el plazo de quince días a partir del siguiente a su publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado», reclamación de acuerdo 
con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4.4. Lista definitiva.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la resolu
ción que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» por la 
que se aprueba la lista definitiva.

La lista definitiva de admitidos y excluidos deberá publicar
se asimismo en el «Boletín Oficial del Estado», y en la misma 
figurarán los nombres y apellidos de los candidatos y el núme
ro del documento nacional de identidad.

4.5. Recursos contra la lista definitiva.

Contra la resolución definitiva podrán los interesados interpo
ner recurso de alzada ante el excelentísimo señor Ministro de 
Hacienda en el plazo de quince días.

5. DESIGNACION, COMPOSICION Y ACTUACION DEL TRIBUNAL

5.1. Tribunal calificador.

El Tribunal calificador será designado por el ilustrísimo 
señor Inspector General del Servicio Especial de Vigilancia Fis
cal y se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

5.2. Composición del Tribunal.

El Tribunal calificador estará compuesto por los siguientes 
miembros:

Presidente: El Secretario técnico y de Asuntos Generales del 
Servicio Especial de Vigilancia Fiscal.

Vocales: Un representante de la Dirección General de la 
Función Pública.

Un Capitán Inspector del Servicio Especial de Vigilancia 
Fiscal.

Un Oficial Marítimo del Servicio Especial de Vigilancia Fis
cal.

Secretario: Un Jefe de Negociado de la Inspección General 
del Servicio Especial de Vigilancia Fiscal.

Presidente suplente: Un Jefe de Sección de la Inspección 
General del Servicio Especial de Vigilancia Fiscal.

Vocales suplentes: Un representante de la Dirección General 
de la Función Pública.

Dos Oficiales Marítimos del Servicio Especial de Vigilancia 
Fiscal.

Secretario suplente: Un Jefe de Negociado de la Inspección 
General del Servicio Especial de Vigilancia Fiscal.

5.3. Abstención.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, 
notificando a la autoridad cuando concurran circunstancias pre
vistas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

 5.4. Recusación.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal 
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 20 
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.5. Actuación y constitución del Tribunal.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, 
como mínimo, de tres de sus miembros, titulares o suplentes.

6. COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.1. Programa.

El programa que ha de regir el sistema selectivo del con
curso-oposición es el que se publica como anejo a esta convo
catoria.

6.2. Comienzo.

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido entre 
la publicación de la convocatoria y el comienzo de los ejerci
cios.

6.3. Identificación de los opositores.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los as
pirantes para que acrediten su identidad.

6.4. Orden de actuación de los opositores.

El orden de actuación de los aspirantes se efectuará mediante 
sorteo público, que se publicará en el tablón de anuncios de 
la Inspección General del Servicio Especial de Vigilancia Fiscal.

6.5. Llamamientos.

El llamamiento de los aspirantes será único.

6.6. Pecha, hora y lugar de comienzo de los ejercicios.

El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora y 
lugar en que comenzarán las pruebas selectivas y se publicará 
en el «Boletín Oficial del Estado», al menos con quince días 
de antelación, así como la fecha, hora y lugar en que se cele
brará el sorteo público que determine el orden de actuación de 
los opositores.

6.7. Anuncios sucesivos.

No será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios 
de celebración de los restantes ejercicios en el «Boletín Oficial 
del Estado». No obstante, estos anuncies se harán públicos por 
el Tribunal en el tablón de anuncios de la Inspección General 
del Servicio Especial de Vigilancia Fiscal.

6.8. Exclusión del aspirante durante la fase de selección.

Si en cualquier momento del procedimiento de selección lle
gase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes 
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le ex
cluirá de la misma, previa audiencia del propio interesado, 
pasándose en su caso a la jurisdicción ordinaria si se aprecia
se inexactitud en la declaración que formuló.

7. CALIFICACION DE LOS EJERCICIOS

7.1. Sistema de calificación de los ejercicios.

En el ejercicio de Educación Física la calificación será de 
«apto» y «no apto».

Los ejercicios segundo y tercero se calificarán por cada 
miembro del Tribunal de cero a 10 puntos, siendo necesario 
para su aprobación una media de cinco puntos, que se determi
nará dividiendo el total de las calificaciones por el número de 
jueces actuantes.

7.2. Sistema de valoración de méritos.

Los méritos del concurso-oposición se valorarán de acuerdo 
con el siguiente baremo:



Título de Patrón Mayor dé Cabotaje, dos puntos.
Título de Patrón de Pesca de Altura, dos puntos.
Título de Patrón de Cabotaje, 1,50 puntos.
Titulo de Patrón de Pesca de Litoral, de primera clase, 

1,50 puntos.
Título de Patrón de Pesca de Litoral, dé segunda clase, 

un punto.
Título de Patrón de tráfico interior, 0,50 puntos.
Título de Patrón de Pesca Local, 0,50 puntos.
Título de Mecánico Naval Mayor, dos puntos.
Título de Mecánico Naval de primera clase, 1,50 puntos.
Título de Mecánico Naval de segunda clase, un punto.
Título de Motorista Naval (tres grupos), 0,50 puntos.

Por los certificados o nombramientos de radiotelefonista, co
cinero, radarista o marinero electricista. 0,25 puntos.

Por cada año de embarque, 0,50 puntos.
Por cada uno de los idiomas alemán, francés, inglés e italia

no. un punto.
El Tribunal, discrecionalmente, podrá exigir, respecto a este 

último mérito, la práctica de una prueba consistente en la 
traducción directa de un texto del idioma en cuestión, sin ayuda 
de diccionario.

La calificación máxima que se otorgue por valoración de mé
ritos no podrá exceder de 10 puntos.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1. Lista de aprobados.

Terminada la calificación de los aspirantes el Tribunal pu
blicará relación de aprobados por orden de puntuación, no pu- 
diendo rebasar el número de plazas convocadas.

8.2. Propuesta de aprobados.

El Tribunal elevará la relación de aprobados a la autoridad 
competente para que ésta elabore propuesta de nombramiento.

8.3. Propuesta complementaria de aprobados.

Juntamente con la relación de aprobados, remitirá a los 
exclusivos efectos de! artículo 11.2 de la Reglamentación Gene
ral para el ingreso en la Administración Pública, el acta de la 
última sesión en la que habrán de figurar, por orden de puntua
ción todos los opositores que habiendo superado todas las prue
bas. excediesen del número de plazas convocadas.

9. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

9.1. Documentos.

Los aspirantes aprobados presentarán en el órgano convocan
te ios documentos siguientes:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro Ci
vil correspondiente.

b) Copia autentificada o fotocopia (que deberá presentarse 
acompañada del original para su compulsa) del título exigido 
o justificante de haber abonado los derechos para su expedi
ción.

c) Certificación del Registro Central de Penados y Rebeldes 
que justifique no haber sido condenado a penas que inhabiliten 
para el ejercicio de funciones públicas. Este certificado deberá 
estar expedido dentro de los tres meses anteriores al día en 
que termine el plazo señalado en el párrafo primero de la 
norma 9.2.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto físico que imposibilite para el servi
cio. Este certificado deberá ser expedido por alguna de las 
Jefaturas Provinciales de Sanidad.

e) Los aspirantes aprobados comprendidos en la Ley de 17 de 
julio de 1947 deberán presentar los documentos acreditativos 
de las condiciones que les interese justificar.

f) Así como todos los acreditativos de las condiciones de 
capacidad y requisitos eligidos en la convocatoria.

9.2. Plazo.

El plazo de presentación será de treinta días a partir de la 
publicación de la lista de aprobados.

En defecto de los documentos concretos, acreditativos de re
unir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán 
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Excepciones.
Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos esta

rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y 
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga
nismo de que dependan, acreditando su condición y cuantas cir
cunstancias consten en su hoja de servicios.

9.4. Falta de presentación de documentos.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuer
za mayor, no presentaren su documentación, no podrán ser

nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones sin perjui
cio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por 
falsedad en la instancia referida en el artículo 4.º En este caso, 
la autoridad correspondiente formulará propuesta de nombra
miento, según orden de puntuación, a favor de quienes a conse
cuencia de la referida anulación tuvieran cabida en el número 
de plazas convocadas.

10. NOMBRAMIENTOS

10.1. Nombramiento provisional.

Aprobada por la Inspección General del Servicio Especial de 
Vigilancia Fiscal la propuesta de nombramiento formulada por 
el Tribunal se procederá por aquélla al nombramiento de Mari
nero del Servicio Especial de Vigilancia Fiscal, ccn carácter 
provisional, de los aspirantes seleccionados.

10.2. Nombramiento de funcionarios en prácticas.

Los nombrados provisionalmente lo serán como Marineros 
en prácticas del Servicio Especial de Vigilancia Fiscal, y perci
birán durante su permanencia en esta situación las remunera
ciones que les corresponda, conformea lo señalado en el apar
tado 1.1.1. b).

10.3. Nombramiento -definitivo.

Por la Inspección General del Servicio Especial de Vigilancia 
Fiscal se extenderán los correspondientes nombramientos de fun
cionarios de carrera a favor de los interesados, los cuales habrán 
de ser aprobados mediante Orden ministerial, según determina 
el artículo 6.5 del Estatuto de Personal al servicio de los Or
ganismos Autónomos, nombramientos que se publicarán en el 
«Boletín Oficial del Estado».

11. TOMA DE POSESION

11.1. Plazo.

En el plazo deun mes. a contar de la notificación del nombra
miento. deberán los aspirantes tomar posesión de sus cargos y 
cumplir con los requisitos exigidos en el apartado c) del artícu
lo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles deí Estado.

11.2. Ampliación.

La Administración podrá conceder, a petición de los interesa
dos, una prórroga del plazo establecido, que no podrá exceder 
de la mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y con 
ello no se perjudican derechos de terceros.

12. NORMA FINAL

Recurso de carácter general contra la oposición

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos 
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser im
pugnados por los interesados en los casos y en la forma esta
blecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 18 de febrero de 1976.—El Inspector general, Joaquín 
Zamorano Lirio.

PROGRAMA

Tema 1. Los funcionarios públicos: Concepto.—Funcionarios 
de carrera de Organismos autónomos: Selección, formación y 
perfeccionamiento.—Adquisición y pérdida de la condición de 
funcionarios.—Situaciones.

Tema 2. Plantillas orgánicas y provisión de puestos.—Dere
chos, deberes e incompatibilidades de los funcionarios de ca
rrera.—Régimen disciplinario.—Responsabilidad civil de los fun
cionarios.

Tema 3. Ministerio de Hacienda: Ideas sobre su organiza
ción actual.—Dirección General de Aduanas: Servicios que le 
están encomendados.—Delegaciones de Hacienda.

Tema 4. El Servicio Especial de Vigilancia Fiscal: Compe
tencia y funciones.—Organización central.

Tema 5. Organización provincial del Servicio Especial de 
Vigilancia Fiscal.—Jefaturas Provinciales y Destacamentos.—El 
personal del Servicio Especial de Vigilancia FiScal: Categorías, 
atribuciones y deberes.

Tema 6. Vigilancia marítima (Decreto 1002/Í961, de 22 de 
junio).—Bases y barcos del Servicio Especial de Vigilancia Fis
cal.—Régimen interior de los barcos del Servicio.—Disciplina 
y uniformidad.

Tema 7. Concepto del contrabando.—Género o efectos estan
cados y artículos prohibidos.—Delitos conexos.—Enumeración de 
las infracciones de contrabando.

Tema 8. Personas obligadas al descubrimiento y persecución 
de las infracciones de contrabando.—Formalidades que deben 
cumplirse en el reconocimiento de edificios, embarcaciones y 
vehículos.—Actas de aprehensión y descubrimiento.

Tema 9. Jurisdicción en materia de contrabando.—Tribuna
les provinciales y Tribunal Económico-Administrativo Central.— 
Sanciones.—Recursos.—Indultos.—Condonaciones.
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Tema 10. Obligaciones de los marineros en puerto.—Servicio 
de guardia.—Orden del día.—Limpieza a bordo.—Baldeo.—Con
servación del casco y de los aparatos y equipos auxiliares de 
navegación.

Tema 11. Servicio en la mar.—Timonel.—Ejercicios de ins
trucción.—Incendio.—Abandono de buque.—Salvamento.

Tema 12. Nociones del Reglamento de luces y maniobras 
para evitar los abordajes en la mar.—Ideas sobre el manejo 
del Código Internacional de Señales.—Señales de socorro.

Tema 13. Rosa de los vientos.—División de la rosa de los 
vientos en grados.—Lectura de rumbos.—Rumbo verdadero y 
magnético.—Manera de llevar y conservar el rumbo.—Guiñadas 
y su corrección.

Tema 14. Maniobras de cabos y estachas.—Amarra a una 
bita, noray o muerto.—Encapillar y desencapillar una estacha.— 
Hacer firme una estacha.—Práctica de las diversas clases de nu
dos con cabos y estachas.—Uso más adecuado de cada nudo.

Tema 15. Lanzar una guía.—Recoger un cabo a bordo.—Pre
parar los cabos para un remolque.—Maniobra de atracar y des
atracar.—Gobierno de los botes a remo y motor.

Tema 16. Maniobras con el ancla.—Trincar un ancla.—Lar
gar cadena.—Grillete de las cadenas.—Fondo.—Manera de me
dirlo: escandallos y sondas.—Idea de los sondadores eléctricos.

Tema 17. Idea de la construcción y estructura de un barco 
de madera.—Terminología marinera.—Nomenclatura de las dis
tintas partes de un barco.—Roda.—Quilla—Codaste.—Cuader
nas.—Baos.—Pantoque.—Trancanil.

Tema 18. Compartimentos y distribución interior de un bar
co de pequeño tonelaje.—Pertrechos.—Idea de, los principales 
equipos auxiliares que lleva un barco.—Radar.—Telefonía.—Idea 
de los equipos de propulsión mecánica.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

8386 RESOLUCION de la Cuarta Jefatura Regional de 
Carreteras por la que se hace pública la relación de 
opositores declarados aptos en los exámenes cele
brados en esta Jefatura para la provisión de una 
plaza vacante en turno restringido de Capataz de 
Brigada de Teruel.

Celebrado el concurso-oposición que fue autorizado por el ilus- 
trísimo señor Subsecretario de Obras Públicas en 5 de febrero 
de 1975 y aprobado con fecha 12 de diciembre de 1975 la pro
puesta de admisión de los opositores declarados aptos por el 
Tribunal calificador en los exámenes correspondientes, se hace 
pública la relación de los mismos, con derecho a ocupar las 
vacantes actualmente existentes:

Turno restringido 

Don Joaquín Clemente Górriz Ros.

El aspirante anteriormente relacionado deberá incorporarse 
a su destino en el plazo máximo de treinta días naturales 
a partir de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado» y presentarse en la Jefatura Provincial de Carrete
ras de Teruel, dependiente de esta Cuarta Jefatura Regional, du
rante la primera mitad del plazo de incorporación al trabajo 
con los documentos siguientes:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro Ci
vil.

b) Certificado de antecedentes penales.
c) Declaración jurada de no haber sido expulsado de otro 

Cuerpo u Organización del Estado.

Los aprobados que pertenezcan al Cuerpo de Camineros o de 
Operarios de Obras Públicas aportarán únicamente certificación 
de nacimiento.

Zaragoza, 23 de marzo de 1976.—El Ingeniero Jefe Regional.— 
2.516-E.

8387 RESOLUCION de la Cuarta Jefatura Regional de 
Carreteras por la Que se hace público los nombres 
de los opositores aprobados en los exámenes para 
la provisión de tres plazas vacantes en la plantilla 
de la Jefatura Provincial de Zaragoza.

Aprobada con fecha 12 de marzo de 1976 por la Subsecre
taría del Ministerio de Obras Públicas el acta de los exáme
nes celebrados en esta Jefatura Regional para la provisión de 
tres piezas de Camineros más las que pudieran producirse hasta 
la terminación de los exámenes, vacantes en la plantilla de la

Jefatura Provincial de Zaragoza, cuya convocatoria fue autori
zada por Orden de dicho Centro directivo de fecha 24 de enero 
de 1975, por la presente se hace público los nombres de los 
opositores declarados aptos con derecho a ocupar plazas, y que 
son los siguientes:

Número 1. Don José Bonastre Huarte.
Número 2. Don Francisco Lampérez Bueno.
Número 3. Don Carmelo Lahuerta Navarro.
Número 4. Don Pascual Lallana Catalán.
Número 5. Don Manuel Vaquero Ordovas.
Número 6. Don Pascual Ruiz Martín.
Número 7. Don Mariano Sánchez Serrano.
Número 8. Don Severiano López Martín.
Número 9. Don Miguel Betes Pueyo.
Número 10. Don Víctor Lorente Per
Número 11. Don José María García Lagota.
Número 12. Don Miguel Castellot Lajusticia.
Número 13. Don Felipe Mesones García.
Número 14. Don Julián Diloy Crespo.
Número 15. Don Lorenzo Tejada Celeméndiz.
Número 16. Don Ramón Nogués Gajón.

Los interesados deberán presentar en la Jefatura Provincial 
de Carreteras de Zaragoza, la documentación que se indica:

1. Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil.
2. Certificación de antecedentes penales.
3. Declaración jurada de no haber sido expulsado de ningún 

otro Cuerpo u Organismo del Estado.

Los aprobados que ostenten la condición de operarios de Obras 
Públicas aportarán únicamente su certificación de nacimiento.

La presentación de la documentación citada se efectuará 
en los siguientes quince días naturales al de la publicación 
de esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado» y la incorpo
ración a sus nuevos destinos deberá efectuarse en el plazo de 
treinta días naturales a contar de la fecha de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Zaragoza, 24 de marzo de 1976.—El Ingeniero Jefe regional, 
Luis Cariñena Castell.—2.517-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

8388 RESOLUCION de la Universidad Nacional de Edu
cación a Distancia por la que se determina la fe
cha, hora y lugar en que comenzarán las pruebas 
selectivas (turno libre) de Administrativos para 
cubrir 12 plazas vacantes en este Organismo au
tónomo.

En cumplimiento de las normas 6.5, 6.6 y 6.7 de la Resolución 
de la Universidad Nacional de Educación a Distancia de 22 de 
julio de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 23 de septiembre), 
por la que se convocan pruebas selectivas (turno libre) para 
cubrir 12 plazas de Administrativos, vacantes en la plantilla 
de este Organismo autónomo, y una vez constituido el Tribu
nal calificador de las citadas pruebas selectivas, nombrado 
por Resolución de esta Universidad de 3 de marzo de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» de 24 de marzo),

Este Rectorado ha resuelto convocar en llamamiento único 
a todos los aspirantes para la realización del primer ejercicio, 
que tendrá lugar el día 13 de mayo de 1976, a las diez de la 
mañana, en la Escuela de Arquitectura Técnica. Juan de He
rrera. 6 (Ciudad Universitaria).

Madrid, 8 de abril de 1976.—El Rector, Juan Diez Nicolás.

MINISTERIO DE TRABAJO

8389 RESOLUCION de la Delegación General del Ins
tituto Nacional de Previsión por la que se de
claran vacantes y convoca concurso libre de mé
ritos para la provisión de plazas de facultativos 
de la Residencia Sanitaria «Nuestra Señora de la 
Candelaria», de Santa Cruz de Tenerife.

La Orden del Ministerio de Trabajo de 29 de febrero de 
1972 («Boletín Oficial del Estado» de 17 de marzo), desarrolla 
lo dispuesto en el Decreto-ley de la Jefatura del Estado nú
mero 13/71, de 22 de julio, y el Decreto número 1873/1971, de 
23 de julio, dando normas para la provisión de plazas de fa-


